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Mexicati, Baja Galifornia, a treinta de junio de dos mil veintidós.1

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de

Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, hace

constar que el día de hoy feneció a la totalidad de las partes el plazo de tres días

hábiles contados a partir de la legal notificación del proveído de veintitrés de

junio, a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera, en relación

al cumplimiento dado por la autoridad responsable a la sentencia dictada en el

presente asunto, apercibidos que en caso de no realizar manifestación alguna

al respecto, se resolvería lo que legalmente procediera con las constancias

obrantes en autos.

Asimismo, se informa que de autos se desprende, en veinte y veintiuno de junio,

respectivamente, la responsable notificó de nueva cuenta la determinación

adoptada dentro de las medidas cautelares derivadas del expediente

IEEBC/UTCE/PES/0512022, de su índice; y con ello dio cumplimiento a lo

ordenado en la sentencia de dieciséis de junio, de conformidad con el aftículo

330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; en consecuencia, se

acuerda lo siguiente:

PRIMERO. Se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de

veintitrés de junio, por lo que se tiene por precluido el derecho de las pades a

re lfestación alguna en relación al cumplimiento dado por la autoridad

que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintidós, salvo mención

contrario.
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responsable a la sentencia emitida en autos, en virtud de haber fenec:ido el plazo

para tal efecto.

Segundo. lnfórmese al Magistrado Presidente que la autoridad responsable

Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de lo Contencioso Eilectoral, ha

dado cumplimiento en tiempo y forma a la sentencia de d,ieciséis derjunio, toda

vez que ello se desprende de la revisión de las documentales obrantr¡s en autos,

de las que se advierte que oportunamente en veinte y veintiuno de junio,

respectivamente, notificó de nueva cuenta la determinación adoptada dentro de

las medidas cautelares derivadas del expediente IEEBC/UTCE/PES i05t2022 de

su indice.

NorlFÍQUESE a las partes PoR ESTRADos; pubtíquese por LtsiTA y en et

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior rjel Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo a a el Magistrado en rgado de la instrucción, RO

JAI

GE
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